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Oficio: CCDMX/II/CADN/021/2021 
Asunto: SE SOLICITA PRÓRROGA PARA EMITIR 

DICTÁMENES. 
DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, II LEGISLATURA.  
 
P R E S E N T E 
 
Por medio del presente y, con fundamento en los artículos 260, párrafo segundo, y 262 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito solicitar prórroga por otros 
45 días naturales, para emitir dictámenes concernientes a las iniciativas siguientes:  
 

A) INICIATIVAS DE REFORMA A LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO.   

 
Toda vez que las siguientes iniciativas corresponden a la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, se propone prórroga, a fin de realizar un 
análisis exhaustivo para no generar contradicciones de criterios y concretar reformas 
homogéneas, a saber:  
 

INICIATIVA DIPUTADO 
PROMOVENTE 

TÉRMINO  

1) CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN LAS FRACCIONES XIV Y XV AL 
ARTÍCULO 4, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN 
LOS SUBSECUENTES; UN TERCER PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 43; UNA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 
44; Y UNA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 102, 
RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LOS 
SUBSECUENTES, TODOS DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
PROHIBICIÓN DE CASTIGOS CORPORALES Y 
FOMENTO DE MEDIDAS DE DISCIPLINA NO 
VIOLENTAS.  

 
 
 
 
 

María Guadalupe 
Morales Rubio 

(MORENA) 

 
 
 
 
 

09/12/2021 
 

2) CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN CAPÍTULO VIGÉSIMO AL TÍTULO 
SEGUNDO DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EN MATERIA DE DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES. 

 
 

María Guadalupe 
Morales Rubio 

(MORENA) 

 
 

09/12/2021 
 



  

 

Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez 

@ComisionADN 

@comatencionninez 

atencion.ninez@congresocdmx.gob.mx 
Gante 15, 2do. Piso, Oficina 203, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06010. 
Ciudad de México. 

2 

3) CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 6 Y 
12, Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 10 BIS, A LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
José de Jesús Martín 
del Campo Castañeda 

(MORENA) 

 
 

09/12/2021 
 

4) CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE 
LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Miguel Ángel Macedo 
Escartín (MORENA) 

 
 

10/12/2021 
 

5) CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
MODIFICAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 1, 
FRACCIÓN VII; 2, FRACCIONES I Y IV; 3, PÁRRAFO 
TERCERO; 4, FRACCIÓN XLIX; 13, FRACCIÓN VIII; 
43, PÁRRAFO SEGUNDO; 44, FRACCIÓN I; 89, 
FRACCIÓN IV; 92; 94; 95; Y 130, FRACCIÓN III, 
TODOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

 
 
 

Yuriri Ayala Zúñiga 
(MORENA) 

 
 
 
 

15/12/2021 
 

6) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 47 BIS A LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Miguel Ángel Macedo 
Escartín (MORENA) 

 
 

24/12/2021 
 

7) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y AL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE ADOPCIÓN. 

Elizabeth Mateos 
Hernández  

(ASOCIACIÓN 
PARLAMENTARIA 

MUJERES 
DEMÓCRATAS) 

 
 
 

26/12/2021 
 

 
B) INICIATIVAS DE REFORMA A LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES.  
 
Por su parte, con la finalidad de estar en posibilidad para realizar el análisis de 
constitucionalidad respectivo, debido a la relevancia de estas, se propone prórroga, para 
dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 103 y 104 del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México, de las siguientes iniciativas:  
  

INICIATIVA DIPUTADO 
PROMOVENTE 

TÉRMINO 

1) CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
ADICIONA UN ARTÍCULO 14 BIS A LA LEY 

Alberto Martínez 
Urincho  

10/12/2021 
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GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES.  

(MORENA) 

2) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO CUARTO 
DEL ARTÍCULO 28, LAS FRACCIONES VL Y VLL 
ADICIONÁNDOSE UNA FRACCIÓN VLLL AL 
ARTÍCULO 30, EL ARTÍCULO 30 BIS 4 Y EL 
ARTÍCULO 34 DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
EN MATERIA DE ADOPCIONES. 

 
Elizabeth Mateos 

Hernández  
(ASOCIACIÓN 

PARLAMENTARIA 
MUJERES 

DEMÓCRATAS) 

 
 
 

24/12/2021 
 

 
Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.  

 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a 06 de diciembre de 2021. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 
 
 

___________________________________________ 
DIP. POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL 
DESARROLLO DE LA NIÑEZ  

 
 
 
 
  
   


